
GO BI E RN ODELACI U DADDE B U E NOSAI R ES

JUNTA COMUNAL 10

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 13 de agosto de 2025

ACTA COMUNAL

1) Resarcim¡ento económ¡co d¡ctaminado por la Procuración General de la CABA

onómico solic¡tado or la n .lr N

En virtud de Ia presentac¡ón realizada por la señora 5ra. lrma Nélida Sers¡ng, quien solicita un resarcimiento
por los daños que el excesivo crecimiento de las raíces de los ejemplares arbóreos le provocara al inmueble
ubicado en la calle Bacacay 3784 de esta C¡udad., tram¡ta el EX-2O25-04772168-GCABA-COMUNA10.

Presentada la documentación pertinente por los solicltantes, se da ¡ntervenc¡ón de competencia a la
Procuración General del Gobierno de la Ciudad, quien informa que a fin de acreditar el sin¡estro
denunciado se dio ¡ntervención al Área Pericial de la Dirección GeneralTécnica adm¡nistrativa y Legal de
esa repart¡c¡ón para que un especialista en la mater¡a determinara el monto al que ascendería el valor de
las reparaciones por los daños ocasionados al inmueble en cuest¡ón.

El Área Pericial de la Dirección General Técnica admin¡strat¡va y Legal de esta Procuración General, emitió
un informe en el que el monto al que ascendería la reparación de los daños ocasionados es de S 641.720.

Por todo lo expuesto, la Procuración entiende que corresponde hacer lugar a la petición efectuada por la

señora lrma Nél¡da Sersing por la suma de 5 647.72o.-
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